
Número de evento:   298545 

Número de radicado:   2516-2 

Fecha y hora:   30/NOV/2021 14:34:29 

 

Información de usuario 
Usuario externo: 

Natalia Perez Ochoa (70650) 

Solicitante: 

MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA (11739) 

Fecha de radicación: 

30/NOV/2021 

Número de placa:   500464 

Minerales seleccionados: 

Minerales metálicos - MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE 

PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 

Área de concesión: 

Otro tipo de terreno 

Información del solicitante 

Solicitante 

MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA (11739) 

Área de interés - Detalles del mapa 
Departamento: 

Descripción 

Tolima 

Municipio: 



Descripción 

FALAN 

Grupos étnicos: 
No se encontraron resultados 

Autoridad ambiental: 

Descripción 

Corporación Autónoma Regional del Tolima 

Zonas mineras restringidas: 

Número Source Table Descripción 

73270004 RST_CENTRO_POBLADO_PG PIEDECUESTA 

Estimativo de inversión, idoneidad laboral e idoneidad ambiental para una propuesta de 

contrato de concesión 
Área de la solicitud (Ha): 

910,6170 

Minerales seleccionados: 

Minerales metálicos - MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - 

MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, Minerales metálicos - MINERALES DE ORO Y 

SUS CONCENTRADOS 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente: 

$ 877.803,00 

Salario Mínimo Diario Legal Vigente (SMDLV): 

$ 29.260,10 

Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

Actividades exploratorias (SMDLV) 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

I Revisión 

bibliográfi

ca 

60 $ 1.755.606,

00 

60,00 1 1 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

I Contactos 

con la 

comunidad 

y enfoque 

social 

160 $ 4.681.616,

00 

160,0

0 

1 1 Trabajador 

social o 

Comunicador 

o Antropologo 

I Base 

topográfica 

del área 

1.278,

51 

$ 37.409.33

0,45 

1.278,

51 

1 1 Topografo 

I Cartografía 

geológica 

3.911,

54 

$ 114.452.0

51,55 

3.911,

54 

1 1 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

I Excavació

n de 

trincheras 

y apiques 

420 $ 12.289.24

2,00 

420,0

0 

1 1 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

I Geoquímic

a y otros 

análisis 

2.360 $ 69.053.83

6,00 

2.360,

00 

1 1 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

I Geofísica 510 $ 14.922.65

1,00 

510,0

0 

1 1 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

I Estudio de 

dinámica 

fluvial del 

cauce 

0 $ 0,00 0,00 1   

I Característ

icas 

hidrológica

s y 

sedimentol

ógicas del 

cauce 

0 $ 0,00 0,00 1   

II Pozos y 

Galerías 

Exploratori

as 

0 $ 0,00 0,00 2   

II Perforacio

nes 

profundas 

54.53

0,64 

$ 1.595.571.

979,46 

54.53

0,64 

2 2 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

II Muestreo y 

análisis de 

calidad 

390 $ 11.411.43

9,00 

390,0

0 

2 2 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

Geólogo o 

Geólogo 

II Estudio 

geotécnico 

360 $ 10.533.63

6,00 

360,0

0 

3 3 Geotecnista 

II Estudio 

Hidrológic

o 

255 $ 7.461.325,

50 

255,0

0 

2 2 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

II Estudio 

Hidrogeoló

gico 

255 $ 7.461.325,

50 

255,0

0 

3 3 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

II

I 

Evaluación 

del modelo 

geológico 

1.168,

51 

$ 34.190.71

9,45 

1.168,

51 

3 3 Ingeniero de 

Minas, 

Ingeniero 

Geólogo o 

Geólogo 

II

I 

Actividade

s 

exploratori

as 

adicionales 

(Se 

describe en 

el anexo 

Tecnico 

0 $ 0,00 0,00 3   



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

que se 

allegue) 

 Sub-total 65.65

9,20 

$ 1.921.194.

757,92 

65.65

9,20 

 

 

Actividades Ambientales etapa de exploración (SMDLV) 

 Selección 

optima de 

Sitios de 

Campamen

tos y 

Helipuerto

s 

100 $ 2.926.010,

00 

100,0

0 

1  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Aguas 

Lluvias 

10 $ 292.601,0

0 

10,00 1  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Aguas 

Residuales 

Domestica

s 

130 $ 3.803.813,

00 

130,0

0 

1  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Cuerpos de 

Agua 

194,7

5 

$ 5.698.404,

48 

194,7

5 

1,2  Ingeniero 

ambiental 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

 Manejo de 

Material 

Particulado 

y Gases 

116,8

5 

$ 3.419.042,

69 

116,8

5 

1,2  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo del 

Ruido 

110 $ 3.218.611,

00 

110,0

0 

1,2  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Combustib

les 

210 $ 6.144.621,

00 

210,0

0 

2  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Taludes 

222,3

8 

$ 6.506.861,

04 

222,3

8 

1,2  Ing. De minas, 

Ing. 

Geologo,Geol

ogo,Ing. 

Civil,Ing. 

Ambiental 

 Manejo de 

Accesos 

148,1

6 

$ 4.335.176,

42 

148,1

6 

1,2  Ingeniero 

ambiental 

 Manejo de 

Residuos 

Solidos 

194,7

5 

$ 5.698.404,

48 

194,7

5 

1,2  Ingeniero 

ambiental 

 Adecuació

n y 

Recuperaci

ón de 

Sitios de 

Uso 

Temporal 

779,0

1 

$ 22.793.91

0,50 

779,0

1 

1,2  Ingeniero 

ambiental 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

 Manejo de 

Fauna y 

Flora 

1.168,

51 

$ 34.190.71

9,45 

1.168,

51 

1,2  Ingeniero 

forestal, 

Ecologo o 

Biologo 

 Plan de 

Gestión 

Social 

200 $ 5.852.020,

00 

200,0

0 

1,2  Trabajador 

social o 

Comunicador 

o Antropologo 

 capacitació

n de 

Personal 

50 $ 1.463.005,

00 

50,00 1,2  Trabajador 

social o 

Comunicador 

o Antropologo 

 Contrataci

ón de 

Mano de 

Obra no 

Calificada 

25 $ 731.502,5

0 

25,00 1,2  Trabajador 

social o 

Comunicador 

o Antropologo 

 Rescate 

Arqueológi

co 

200 $ 5.852.020,

00 

200,0

0 

1,2  Arquelogo 

 Manejo de 

Hundimien

tos 

0 $ 0,00 0,00 2   

 Sub-total 3.859,

41 

$ 112.926.7

22,54 

3.859,

41 

 



Fa

se 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

SMDL

V 

Inversión 

mínima (COP) 

Estimat

ivo de 

inversió

n 

(SMDL

V) 

Año de 

ejecuci

ón de 

las 

activid

ades 

Año de 

entrega 

de 

informa

ción a 

la ANM 

Idoneidad laboral 

(seleccione el 

profesional que va 

a efectuar la 

actividad) 

 Total 69.51

8,61 

$ 2.034.121.

480,46 

69.51

8,61 

 

Total de inversión por año 

Actividad Inversión año 1 Inversión año 2 Inversión año 3 Inversión total 

Actividades 

exploratorias 

(SMDLV) 

8.700,050 55.175,640 1.783,510 65.659,20 

Actividades 

Ambientales 

etapa de 

exploración 

(SMDLV) 

1.944,705 1.914,705 0,000 3.859,41 

Total 

SMDLV 

10.644,755 57.090,345 1.783,510 69.518,61 

Total COP $ $ 311.466.595,

776 

$ 1.670.469.203

,735 

$ 52.185.680,

951 

$ 2.034.121.48

0,46 

 

Valor de la 

póliza 

Mineroambie

ntal SMDLV 

532,238 2.854,517 89,176 3.475,93 



Actividad Inversión año 1 Inversión año 2 Inversión año 3 Inversión total 

Valor de la 

póliza 

Mineroambie

ntal en (COP 

$) 

$ 15.573.329,7

89 

$ 83.523.460,18

7 

$ 2.609.284,0

48 

$ 101.706.074,

02 

Refrendado por 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 270 de la Ley 685 de 2.001, manifiesto que cumplo con los 

requisitos exigidos para refrendar los documentos de orden técnico que acompañen la propuesta/trámite 

presentada(o) por el solicitante/titular que me esta designando como refrendador. 

Adicionalmente manifiesto mi conformidad con el procedimiento establecido en el sistema SIGM, y entiendo 

que en el momento que un solicitante o titular inscriba mi nombre o número de usuario en la categoría de 

refrendador, se surtirá el siguiente procedimiento: 

- Los profesionales inscritos no tienen vínculo legal ni contractual con la Agencia Nacional de Minería ANM 

y por ende, ésta no asume responsabilidad alguna respecto de su actuación como refrendador. 

- El profesional refrendador recibirá un correo electrónico y un aviso en su tablero de notificaciones, 

informándole de su asignación como refrendador, por parte de un solicitante/titular. 

- Cuando un solicitante o titular se encuentre el proceso de radicación de una propuesta de contrato de concesión 

o trámite en el que se requiera refrendador, deberá anexar el documento en el cual el profesional refrendador 

manifieste su aceptación para adelantar los documentos técnicos correspondientes al trámite que se adelante. 

- El profesional refrendador, indicado en el artículo 270 de la Ley 685 de 2.001, recibirá un correo electrónico 

y un aviso en su tablero de notificaciones cuando se realice la refrendación de una solicitud o trámite.* 

*Nota: En caso de no estar de acuerdo con la inscripción o designación para una refrendación, favor ponerse en 

contacto con la ANM y solicitar la revisión del evento, a través de un correo electrónico 

a contactenosANNA@anm.gov.co con el asunto 'Objeción a designación como refrendador'. 

 

Profesional Nombre 

Ingeniero Geólogo Natalia Perez Ochoa (70650) 

Capacidad económica 

mailto:contactenosANNA@anm.gov.co


Solicitan

tes 

Clasifi

cación 

de 

perso

na 

¿Es 

decla

rante

? 

Ing

res

o 

anu

al 

Saldo 

prome

dio de 

extrac

tos 

banca

rios 

del 

trimes

tre 

anteri

or a la 

presen

tación 

de la 

propu

esta 

Activo 

corriente 

Pasivo 

corriente 

Activo total Pasivo 

total 

MIRA

NDA 

GOLD 

COLO

MBIA 

II 

LTD 

SUCU

RSAL 

COLO

MBIA 

(1173

9) 

Pers

ona 

juríd

ica 

Sí   $2.654.9

50.144,0

0 

$283.19

7.952,00 

$17.164.8

68.903,00 

$283.19

7.952,00 

En caso de ser persona natural - régimen simplificado, para el cálculo del saldo promedio se debe 

sumar el saldo que tiene la cuenta bancaria al cierre de cada día del trimestre que va reportar y este 

valor se divide por 90 

Refrendado por 

Profesional Nombre 

Contador Sandra Milena Segura Toro (73339) 

 Lista de verificación: 

 

La documentación soporte de la propuesta fue allegada dentro de los 3 días siguientes a la 

radicación de la propuesta? 

Cumple  

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad legal para contraer obligaciones - Persona 

natural? 

No 

Aplica 

 

Consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple  

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple  

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple  

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple  

En el (los) certificado(s) de Existencia y Representación o documento(s) correspondiente(s), según 

el caso, se evidencia que el objeto social establece las actividades de exploración y explotación 

minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 2001)? 

Cumple  

Todos los certificados de Existencia y Representación Legal o documento(s) correspondiente(s), 

según el caso, cuentan con la vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple  

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. ( En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato)? 

No 

Aplica 

 

Verificar capacidad legal 



Solicitant

e 

Número 

de 

identifica

ción 

Registrad

uría 

Procurad

uría 

Jurídic

a RUES 

Contral

oría 

Capacid

ad legal 

Observaci

ones 

MIRAN

DA 

GOLD 

COLOM

BIA II 

LTD 

SUCURS

AL 

COLOM

BIA 

(11739) 

57497 No 

Aplica 

Cumple Cum

ple 

Cum

ple 

Cumpl

e 

Cumpl

e 

N.A. 

Verificar con Registraduría 

Actualizar lista de solicitantes 

Solicitante 

Solicitante 

excluído 

Objeción 

presentada Acción 

MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL 

COLOMBIA (11739) 
No   

Recomendación/Decisión 
¿Se recomienda continuar con el trámite?: 

Sí 

¿Algún solicitante fue excluído? 

No 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Verificados los requisitos de evaluación jurídica inicial, se evidencia que es procedente continuar 

con el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

Lista de verificación 



 Lista de verificación: 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente 

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los 

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento? 

Cumple  

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s) expedido(s) y 

firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al periodo fiscal anterior 

a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha de 

requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la cuantía anual o 

mensual? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res) que 

firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del requerimiento? 

Cumple  

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se 

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los documentos 

de la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

No 

Cumple 

No allega 

certificacion de 

antecedentes 

disciplinarios de 

contador publico 

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3 meses 

anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la fecha del 

requerimiento? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) - RUT 

y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en relación a la 

fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del requerimiento? 

Cumple  

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o 

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la propuesta 

o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la normatividad 

vigente? 

Cumple  

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y Representación 

legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la presentación de la 

propuesta o a la fecha de requerimiento? 

Cumple  

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera 

remanente? 

No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple  

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple  

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple  

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo exigido 

en la normatividad vigente? 

No 

Aplica 

 

Verificación de documentos de soporte 
Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de 

renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, 

RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal 

  

Proponente Decisión Observaciones 

MIRANDA GOLD COLOMBIA II 

LTD SUCURSAL COLOMBIA 

(11739) 

  

Información económica 

Capacidad económica 
Clasificación de minería: 

Mediana 

Total inversión: 

$ 2.078.285.504,00 

% de endeudamiento: 



38% 

    Pequeña Mediana Grande 

Régimen simplificado 

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4 

Suficiencia Financiera Remanente  >0 >0 >0 

 

Régimen común 

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6 

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 % 

Patrimonio >= - $ 2.078.285.504,00 - 

Patrimonio Remanente  >0 >0 >0 

Régimen común 

Lista de verificación      

 Lista de verificación:      

Recomendación/Decisión 
¿Es viable económicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 



Se debe requerir a MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA que presente : 1 certificado de 

antecedentes disciplinarios de contador publico que firmo estados financieros allegados. El proponente 

cumple con los indicadores de liquidez, endeudamiento y patrimonio segun la cifras aportadas 

Lista de verificación 

 Lista de verificación AT: 

Lista de verificación  Lista de verificación 

 Lista de verificación AT:   Lista de verificación AT: 

La documentación soporte de la solicitud de 

Autorización Temporal fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la 

propuesta? 

 La documentación soporte de la solicitud de 

Autorización Temporal fue allegada dentro de 

los 3 días siguientes a la radicación de la 

propuesta? 

No Aplica  No Aplica 

Consultado el Sistema de Información de 

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –

SIRI de la Procuraduría General de la Nación se 

evidenció que ningún solicitante / o ninguno de 

los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en 

causal de inhabilidad. 

 Consultado el Sistema de Información de 

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –

SIRI de la Procuraduría General de la Nación se 

evidenció que ningún solicitante / o ninguno de 

los solicitantes / se encuentra(n) incurso(s) en 

causal de inhabilidad. 

No Aplica  No Aplica 

Consultado el Sistema de Información del 

Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció 

que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como 

responsable(s) fiscal(es) 

 Consultado el Sistema de Información del 

Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció 

que ningún solicitante / o ninguno de los 

solicitantes / se encuentra(n) reportado(s) como 

responsable(s) fiscal(es) 

No Aplica  No Aplica 

Consultado el Sistema de Antecedentes 

Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se 

evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) 

asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales. 

 Consultado el Sistema de Antecedentes 

Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se 

evidenció que el(los) solicitante (s) NO tiene(n) 

asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales. 

No Aplica  No Aplica 

Consultado el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes 

/ está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

 Consultado el Sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún solicitante / o ninguno de los solicitantes 

/ está(n) vinculado(s) en el citado registro. 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


No Aplica  No Aplica 

 Lista de verificación PCC: 

Muerte del proponente? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) no ha(n) presentado desistimiento? No 

Aplica 

 

El (los) proponente(s) NO presenta(n) incapacidad para ser titular de obligaciones? Interdicción No 

Aplica 

 

Consultado el sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la 

Procuraduría General de la Nación se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple  

Consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales “SIBOR” de la 

Contraloría General de la República se evidenció que ningún proponente / o ninguno de los 

proponentes / se encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) fiscal(es) 

Cumple  

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional de Colombia se evidenció 

que el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple  

Consultado el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 

ningún proponente / o ninguno de los proponentes / está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple  

El representante legal de la Sociedad u otra forma asociativa, NO presenta inhabilidad para 

contratar o NO tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. (En este punto, se debe 

verificar si el representante legal o apoderado se encuentra inhabilitado, es socio de la persona 

jurídica proponente y el tipo societario; y en caso de no serlo, se dejará la observación para efectos 

de la suscripción del contrato 

No 

Aplica 

 

Recomendación/Decisión 
¿Es viable jurídicamente?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


Verificados los requisitos de evaluación jurídica final, se evidencia que es procedente continuar con el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

Información de tarea 
Número de tarea: 

5108950 

Número de radicado: 

2516-2 

Fecha de creación: 

Tipo de transacción: 

Propuesta de contrato de concesión 

Fecha de inicio: 

17/SEP/2020 

Transacción radicada por: 

(11739) MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA 

Estado: 

Terminada 

Tarea asignada a: 

Mariuxy Paola Morales Celedon 

Ver solicitud  

Abrir el visor de mapa  

Comentarios de la tarea: 

Comentarios de la evaluación: 

Lista de verificación 

 Lista de verificación: 

Evaluación técnica No Cumple El formato A allegado, no cumple. 

Evaluación económica No Cumple No allegó documentación económica. 

Evaluación jurídica Cumple  

Recomendación/Decisión 
¿La solicitud requiere subsanar?: 

Sí 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html


Razón de notificación: 

Notificación de revisión del requisito 

Descripción de la razón de notificación: 

El formato A allegado no cumple con lo requerido y no aportó certificado de antecedentes disciplinarios del 

contador público. 

Detalles de los requerimientos 
Seleccionar las pestañas para habilitar subsanación: 

 Detalles del área 

 Documentación de soporte 

 Información Técnica 

 Información económica 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Una vez analizadas las evaluaciones técnica, económica y jurídica, se pudo concluir que el formato A 

allegado no cumple con lo preceptuado en la resolución 143 de 29 de marzo de 2017; así mismo el 

proponente no allegó el certificado de antecedentes disciplinarios de contado público, por ello se requiere 

que la propuesta sea subsanada. 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

Sí 

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

Se recomienda realizar los siguientes ajustes: -En el encabezado del Auto, cambiar la palabra efectúa por 

efectúan - Verificar que los representantes legales coincidan con los que registran en el certificado y 

establecer los antecedentes de quien funja como tal. - Eliminar representantes legales del primer párrafo de los 

considerandos y Se recomienda realizar los siguientes ajustes: -En el encabezado del Auto, cambiar la palabra 

efectúa por efectúan - Verificar que los representantes legales coincidan con los que registran en el certificado 

y establecer los antecedentes de quien funja como tal. - Eliminar representantes legales del primer párrafo de 

los considerandos y la parte resolutiva del acto administrativo - Enumerar el articulado de la parte resolutiva 

del acto administrativo - En el artículo segundo de la parte resolutiva verificar término de la notificación, que 

se contará a partir del día siguiente a la notificación de la providencia 

Recomendación/Decisión 
¿El acto administrativo requiere ser ajustado?: 

No 

Acto administrativo 



Haga clic en el botón 'Generar acto administrativo' para generar el acto administrativo adjunto. 
Después de generar el acto administrativo, haga clic en el botón 'Adjuntar' para cargar el 
documento. Haga clic en el botón 'Eliminar' para eliminar el documento adjunto. Si el documento 
adjunto es eliminado, asegúrese de generar y adjuntar un nuevo documento de acto administrativo 
antes de completar la tarea 
 
 
Grupo Área: 
210-Grupo de Contratación Minera 
Número del acto administrativo: 
AUT-210-71 

Nombre 

del 

document

o 

Tipo de 

documento 

Número del 

acto 

administrativ

o 

Fecha de 

expedición 

Adjuntado 

por 

Generad

o por 

Fech

a de 

carga 

auto 

210-71 

del 16 

de 

octubre 

de 

2020.pd

f 

Auto - Auto 

de 

Requerimient

o PCC 

AUT-210-

71 

16/OCT/202

0 

Karina 

Margarit

a Ortega 

Miller 

  

Conclusiones de la evaluación 
Comentarios: 

continuar notificación 
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Número del acto administrativo
:
AUT-210-71

LOGOS

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

AUTO No  AUT-210-71

“Por medio del cual se efectúan unos requerimientos dentro de la propuesta de contrato de concesión 
minera ”500464

La Coordinación del Grupo de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería ANM, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, y las Resoluciones Nos. 0206 del 22 de 
marzo de 2013 y 383 del 25 de junio de 2019, expedida por la Agencia Nacional de Minería y teniendo 
en cuenta los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la sociedad  identificado con NIT MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA
No. 900330889-0, radicó el día 6 de abril de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE 

, , Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 
, ubicado en el (los) municipios de , , ORO Y SUS CONCENTRADOS FALAN FRESNO PALOCABILDO

, departamento (s) de , , , a la cual le correspondió el expediente No. .Tolima Tolima Tolima 500464

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y 26/AGO/2020 500464
se determinó que: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 
500464 para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES PLATA Y 
CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al 
Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se tiene un 
área de 1.947,5230 hectáreas, ubicada en los municipios de FRESNO, FALAN, PALOCABILDO, 
departamento de TOLIMA. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, NO CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. Teniendo en cuenta que el proponente en los Aspectos Ambientales en el año de 
entrega especifico que iba a realizar estas actividades en el tercer año sin tener en cuenta las 
Guías Minero Ambientales. Es de aclarar que, aunque las actividades de Geoquímica y otros 
análisis y Perforaciones Profundas fue calculada por el sistema por encima del mínimo 
establecido, el proponente no realizó ninguna anotación al respecto. Se le recuerda al 
proponente que no podrá desarrollar actividades en las corrientes de agua que abarca el 
polígono de interés, dado que el Formato A, de acuerdo a las actividades descritas es para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES PLATA Y CONCENTRADOS, 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS; si es de su interés la intervención en el Río 
Gualí y drenajes sencillos, deberá ajustar el formato A con las actividades obligatorias como lo 
estable la resolución 143 de 2017, para minerales de tipo aluvial. Se presenta superposición 
total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente.

de 16 de octubre de 2020

 de 16 de octubre de 2020
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Que el día , se evaluó la capacidad economica de los solicitantes de la propuesta de 17/SEP/2020
contrato de concesión No.  y se determinó que: 500464 Se debe requerir a MIRANDA GOLD 
COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA que presente : 1 certificado de antecedentes 
disciplinarios de contador publico que firmo estados financieros allegados. El proponente 
cumple con los indicadores de liquidez, endeudamiento y patrimonio segun la cifras aportadas

Que el día , se evaluó juridicamente la propuesta de contrato de concesión No.  y 20/AGO/2020 500464
se determinó que: Verificados los requisitos de evaluación jurídica final, se evidencia que es 
procedente continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que el Programa Mínimo Exploratorio, Formato A contenido en los términos de referencia adoptados 
mediante Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017 de la Agencia Nacional de Minería, hace parte 
de los requisitos de la propuesta de contrato de concesión de conformidad con lo establecido en el 
literal f, del artículo 271 del Código de Minas.

Que respecto al Programa Mínimo Exploratorio aportado, no cumple con lo establecido por la 
Resolución 143 de 2017, expedida por la Agencia Nacional de Minería.

Que mediante la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia Nacional de Minería, 
estableció los criterios y documentos soporte para evaluar la capacidad económica de las solicitudes 
de contrato de concesión, cesión de derechos y cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la Ley 
1753 de 2015.

Que el artículo 273 del Código de Minas, determina:
“(…)
Artículo 273. Objeciones a la propuesta. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, 
por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o 
trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos 
previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto 
estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para 
corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un 
plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente.

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL 
 identificado con NIT No. 900330889-0, para que dentro del término perentorio de treinta COLOMBIA

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija y ajuste en el sistema AnnA Mineria, el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A a través de 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .500464

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la sociedad MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL 
 identificado con NIT No. 900330889-0, para que dentro del término perentorio de treinta COLOMBIA

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue el 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores 
actualizado, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .500464

Por lo anterior, se informa que la documentación aquí requerida deberá ser registrada PARÁGRAFO: 
en la plataforma AnnA Minería y además, deberá ser enviada al correo electrónico contactenos@anm.
gov.co, con el asunto “Documentación requerimiento propuesta de contrato de concesión Número 
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”.500464

ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

KARINA MARGARITA ORTEGA MILLER
Coordinadora Grupo de Contratación Minera

MIS3-P-001-F-020 / V_



 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

 

Medellín, octubre de 2021 

500464 

Doctora 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente 
GRUPO DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  
 

REFERENCIA:  Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500464 

 

ASUNTO:   Solicitud de desistimiento parcial de área  

 

 

Actuando en calidad de Apoderado Especial de la sucursal de sociedad extranjera 

MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA, identificada con Nit. 

900.330.889-0, representada legalmente por el señor DIEGO LEÓN BARRIENTOS LÓPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.212.098, sucursal solicitante de la Propuesta 

de Contrato de Concesión Minera No. 500464, allego ante su Despacho, solicitud de 

desistimiento parcial de área, con base en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

Primero. - El 03 de abril de 2020, la sucursal de sociedad extranjera MIRANDA GOLD 

COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA radicó la Propuesta de Contrato de Concesión 

Minera No. 500404, para la exploración técnica y la explotación económica, de un 

yacimiento MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 

la jurisdicción de los municipios de FALAN, FRESNO y PALOCABILDO, del Departamento 

de TOLIMA. 

 

Segundo. – Actualmente, según lo reportado por el SIGM AnnA Minería, la Propuesta de 

Contrato de Concesión Minera No. 500464 cuenta con un total de 1947,523 hectáreas, 

graficadas de la siguiente manera: 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

 

Tercero. – Las 1947,52 hectáreas de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 

500464, se encuentran distribuidas entre tres municipios de la siguiente manera: 

• FRESNO: 745,91 hectáreas. 

• PALOCABILDO: 232,90 hectáreas 

• FALAN: 967,44 hectáreas 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

 

Cuarto. – La sucursal de sociedad extranjera MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD 

SUCURSAL COLOMBIA, NO tiene intención de continuar con el trámite administrativo de 

titulación minera para las áreas de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 

500464 que se ubican sobre los municipios de FRESNO y PALOCABILDO del 

Departamento del Tolima. 

Quinto. – Por lo anterior, la sucursal de sociedad extranjera MIRANDA GOLD COLOMBIA 

II LTD SUCURSAL COLOMBIA, por medio del presente oficio, pretende DESISTIR de las 

745,91 hectáreas de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500464 que se 

encuentran ubicadas en el municipio de Fresno, y de las 232,90 hectáreas de la Propuesta 

de Contrato de Concesión Minera No. 500464 que se encuentran ubicadas en el municipio 

de Palocabildo. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

Sexto. –  Con base en lo expuesto, el área seleccionada con la cual se pretende 

CONTINUAR para el trámite administrativo de titulación minera para la Propuesta de 

Contrato de Concesión Minera No. 500464, corresponde SOLO a la ubicada en el municipio 

de Falan, con un total de 967,44 hectáreas, graficadas de la siguiente manera: 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, solicito de manera respetuosa, lo siguiente:  

 
II. PETICIÓNES 

 

Primero. – DECLARAR EL DESISTIMIENTO PARCIAL del área de la Propuesta de 

Contrato de Concesión Minera No. 500464, en relación con las 745,91 hectáreas ubicadas 

en el municipio de Fresno, y en relación con las 232,90 hectáreas ubicadas en el municipio 

de Palocabildo. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

Segundo. – CONTINUAR con el trámite administrativo de titulación minera para las 967,44 

hectáreas de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500464, ubicadas en el 

municipio de Falan, del Departamento de Tolima. 

 

Tercero. – En el evento de presentarse error en el área en cuanto a la graficación en el 

sistema de Cuadrícula de AnnA Minería, se solicita que este sea ajustado de tal manera 

que el área final de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 500464, se encuentre 

ubicada en su totalidad en el municipio de Falan del departamento de Tolima.  

 

III. NOTIFICACIONES 

 
Las comunicaciones, citaciones o notificaciones relativas a la presente petición, podrán ser 

remitidas en la Calle 14 # 30 - 205, Barrio Las Lomas, El Poblado – Medellín y en los correos 

gerencia@cavalasesores.com y jurídica@cavalasesores.com 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA 

C.C. 1.128.272.267 

Gerente Grupo Caval 

Abogado Minero y Ambiental 

Especialista en Derecho de los Negocios Universidad Externado de Colombia 

Magíster en Medio Ambiente y Desarrollo Universidad Nacional de Colombia  

T.P. 224.478 del C.S.J. 

gerencia@cavalasesores.com 

www.cavalasesores.com  

 

 

Anexos: 

• Poder debidamente autenticado a favor del Dr. Juan Camilo Cardona.  

mailto:gerencia@cavalasesores.com
mailto:jurídica@cavalasesores.com
mailto:gerencia@cavalasesores.com
http://www.cavalasesores.com/
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Bogotá D.C., 2021-10-28 09:52           

Señores
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Ciudad

Asunto: 500464_Solicitud de desistimiento parcial de área
Tipo de Solicitud: Trámites Contáctenos

Cordial saludo.

Cordial saludo,

Radico Solicitud de desistimiento parcial del área ubicada en los municipios de Fresno y Palocabil-
do, y solicito continuar con el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 
500464 con el área ubicada en el municipio de Falan.

Cordialmente,

JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA
N.I. CC 1128272267
Móvil: 3006169601
Email: arismendy@cavalasesores.com
Dirección: Calle 14 # 30 - 205
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN
Medio Envió: EMAIL

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web : http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20229010455551

Ibagué, 05-07-2022 15:23 PM           

Señor (a) (es):
DAVID SANTIAGO BEDOYA VIVARES
Email: CONTACTO@CAVALASESORES.COM 
Teléfono: 4030610
Celular: 3117334589
Dirección: CALLE 14 # 30 - 205
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLIN

Asunto: Respuesta radicado 20221001932982

Cordial saludo.

De  manera  comedida,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la  petición  realizada  mediante  radicado
20221001932982, mediante la cual manifiesta:

“…Solicito respetuosamente la siguiente informacion correspondiente al Contrato de Concesión No. 500464
cuyo titular es la Sociedad MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD:
*Auto No. PARI-805 del 28 de junio de 2022 notificado por Estado 035 del 29 de junio de 2022
*Informe de Seguimiento en Línea - SEL No 217 de fecha 7/06/2022…”

En atención al asunto de la referencia, nos permitimos enviarle la información solicitada.

Cualquier inquietud quedamos prestos en atenderla.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites mineros llamada
AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a
la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la página web de la
ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el for-
mulario de Actualización de Datos Registro Usuario

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho correo. Si el
correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional
de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón ANNA Minería
ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)

mailto:CONTACTO@CAVALASESORES.COM
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria


Radicado ANM No: 20229010455551

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada directamente 
en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente,

JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué.
Anexos: 46 folios.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Paola Cardenas Rodriguez. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita, Coordinador PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 05-07-2022 14:57 PM   .
Número de radicado que responde: 20221001932982
Tipo de respuesta:  “Total”.
Archivado en: Expediente 500464.

Ibagué, Tolima, Carrera 8 No. 19 - 31  Teléfono: (578) 2638900 - 2611678
Web: http//:www.anm.gov.co Botón Contáctenos (Radicación web)

http://www.anm.gov.co/
mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
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RESPUESTA RADICADO 20221001932982 - OFICIO 20229010455551 - TITULO MINERO 500464.
Angie Paola Cardenas Rodriguez <angie.cardenas@anm.gov.co>
Mar 5/07/2022 4:19 PM
Para:

David Santiago Bedoya Vivares <contacto@cavalasesores.com>

CC:

Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
A-0805-VF-217-500464.pdf; COM_20229010455551 - 500464.pdf; VF-217-500464.pdf;
Cordial Saludo,
 
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20229010455551 - relacionado con el título minero 500464 por medio del
cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20221001932982.

“Estimado usuario, La ANM se permite informar que, a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada directamente
en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).¡Gracias!”


Cordialmente.

Angie Paola Cardenas Rodriguez
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
Carrera 8 No.19-31 B/ Interlaken

angie.cardenas@anm.gov.co
 

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado,

cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido

inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not the intended

recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any dissemination, copying or use

of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please notify the sender immediately and

delete the message

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado,

cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido

inmediatamente.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cfabian.ruiz%40anm.gov.co%7C5aec461d9ba94f4d04a908da5ecc0a6c%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C637926527936584833%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RrF0R90W2S7J1np124uHuihUeXA%2FD5xJm9gmH2YJ2Qk%3D&reserved=0
mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:contactenos@anm.gov.co
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This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not the intended

recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any dissemination, copying or use

of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please notify the sender immediately and

delete the message





25/11/22, 8:17 Correo: Fabian Armando Ruiz Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ4YjY4OTdjLTdhNGMtNDBkZi05MjlmLWQxYjNjZWZkZDlmMwAQAJ161nAYgPNNiWNguUiYBH4%3D 1/2

respuestas radicados 20221002165792, 20221002165822 y 20221002165852

Julian Andres Rivera Ayala <julian.rivera@anm.gov.co>
Jue 24/11/2022 3:29 PM

Para: legal@cavalasesores.com <legal@cavalasesores.com>
CC: Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>

3 archivos adjuntos (582 KB)
Respuesta radicado 20221002165792.pdf; Respuesta radicado 20221002165822.pdf; Respuesta radicado 20221002165852.pdf;

Buenas tardes.

Cordial saludo.

Muy respetuosamente me dirijo a usted para dar respuesta a los radicados:

20221002165792.
20221002165822.

20221002165852.


Cualquier inquietud quedamos prestos en atenderlo.

“Estimado usuario, La ANM se permite informar que, a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).¡Gracias!”


Cordialmente.


Julián Andrés Rivera Ayala
Contratista - Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
Carrera 8 No.19-31 B/ Interlaken

Tel. (8)2611678-(8)2638900 Ext 8508
julian.rivera@anm.gov.co
 

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor

autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y

borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not

the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any

dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please

notify the sender immediately and delete the message

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cfabian.ruiz%40anm.gov.co%7Cb3bb6ae368f4467ca5a408dace5a884c%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C638049185505435808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=45ZbIdZ4vEdlSYqyad75MggjuVE3RHeAd9cvXlPjPiM%3D&reserved=0
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Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor

autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y

borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not

the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any

dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please

notify the sender immediately and delete the message



25/11/22, 8:56 Correo: Fabian Armando Ruiz Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20221111004.15&view=print 1/1

OFICIOS PARA ENVÍO DEL 23 Y 24 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>
Vie 25/11/2022 8:56 AM

Para: operador.ibague@metroenviosltda.com <operador.ibague@metroenviosltda.com>;Karol Julieth Prada Cuellar
<karol.prada@anm.gov.co>

6 archivos adjuntos (1 MB)
COM_20229010463381 DKD-091.pdf; COM_20229010464781 - 10015.pdf; COM_20229010464791 - 19047.pdf; COM_20229010464841
QB4-08001.pdf; COM_20229010464851 QAE-08001.pdf; COM_20229010464861 - 500464.pdf;

Buen día Karol,
 
Mediante el presente, remito los oficios correspondientes al 23 y 24 de noviembre de 2022, para el envío por MetroEnvíos:

RADICADO PLACA RTA RADICADO FOLIOS ANEXOS
20229010463381 DKD-091 20229010463102 1 2 FOL
20229010464781 10015 20221002160292 1 2 FOL
20229010464791 19047 20221002151302 1 2 FOL
20229010464841 QB4-08001 20221002165852 2 0
20229010464851 QAE-08001 20221002165822 2 0
20229010464861 500464 20221002165792 2 0

Muchas gracias por la colaboración. 
 
Atentamente,

FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken

Ibagué, Colombia.
  


Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor

autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y

borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not

the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any

dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please

notify the sender immediately and delete the message

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20229010464861

Ibagué, 24-11-2022 14:39 PM           

Señor(es):
JUAN CAMILO CARDONA VALDERRAMA
Email: legal@cavalasesores.com
Teléfono: 0
Celular: 3114245845
Dirección: Calle 14 # 30 – 205 Poblado Las Lomas
País: COLOMBIA.
Departamento: ANTIOQUIA.
Municipio: MEDELLIN.

Asunto: Respuesta radicado 20221002165792

De manera comedida, nos permitimos dar respuesta a la petición realizada mediante radicado 
20221002165792, mediante la cual manifiesta:

“…Actuando en calidad  de  Apoderado  Especial  de  la  sucursal  de sociedad extranjera  MIRANDA GOLD
COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA (“Miranda”), identificada con NIT. 900.330.889-0, representada
legalmente por el señor DIEGO LEÓN BARRIENTOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
71.212.098, sociedad titular del Contrato de Concesión Minera No. 500464, respetuosamente, y dentro del
término legal establecido para el efecto, allego soporte del pago del canon
superficiario de conformidad con el oficio adjunto.”

Por medio de la presente me permito informar que se realizara evaluación técnica a los pagos allegados al
título
500464. 

Cualquier inquietud quedamos prestos en atenderlo.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA
Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la página
web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA
MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.



Radicado ANM No: 20229010464861
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario,  La ANM se permite  informar  que,  a partir  del  1  de agosto,  su comunicación debe ser  radicada
directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente.

DIEGO ALEXANDER GONZALEZ MADRID
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PAR IBAGUÉ

Anexos: “0”
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Julian Andres Rivera Ayala. Técnico Asistencial – PAR Ibagué
Revisó: Diego Alexander González Madrid, Coordinador PAR Ibagué
Fecha de elaboración: 24-11-2022 14:16 PM
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta: “Total”.
Archivado en: 500464.



Radicado ANM No: 20239010479751

Ibagué, 11-05-2023 16:17 PM           

Señor (a) (es):
CATALINA GARCIA LOPEZ
Email: legal@proyectosantana.com   ;   alejandra.arismendya@gmail.com     
Teléfono: 0
Celular: 3006169601
Dirección: CARRERA 43 A NO. 1 SUR 188
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: Respuesta radicado 20231002427912

Cordial saludo.

De  manera  comedida,  nos  permitimos  dar  respuesta  a  la  petición  realizada  mediante  radicado
20231002427912, mediante la cual manifiesta:

“…CATALINA GARCÍA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.239.469 actuando en calidad
de Apoderada Especial de la sociedad MIRANDA GOLD COLOMBIA II LTD SUCURSAL COLOMBIA (“Miran-
da”), identificada con NIT. 900.330.889-0, representada legalmente por el señor DIEGO LEÓN BARRIENTOS
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.212.098, respetuosamente allego ante su Despacho
soporte del pago de transformación de página física en formato digital para el expediente en referencia
Con el objetivo de darle continuidad al trámite de solicitud de copias con número de radicado
20231002411282 se adjunta:
 Oficio de respuesta de la Agencia Nacional de Minería No. 20239010478861
 Comprobante de Pago y Transacción/CUS Exitosa No 2072746058 por un valor de 10.300 COP…”

En atención al asunto de la referencia, nos permitimos remitir la información pagada en formato digital por va-
lor de 10.300 por 103 folios. 

LINK:   https://we.tl/t-hvWOk0U1Ut  

Cualquier inquietud quedamos prestos en atenderla.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites mineros llamada
AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a
la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la página web de la
ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el for-
mulario de Actualización de Datos Registro Usuario

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho correo. Si el
correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional

de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

mailto:legal@proyectosantana.com
https://we.tl/t-hvWOk0U1Ut
mailto:alejandra.arismendya@gmail.com


Radicado ANM No: 20239010479751

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón ANNA Minería
ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada directamente 
en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente,

GASTON IVAN OSPINA MARIN  
Coordinador (E) Punto de Atención Regional Ibagué.

Anexos: Link WeTransfer.
Copia: No aplica.
Elaboró: Angie Paola Cardenas Rodriguez. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Gastón Iván Ospina Marín, Coordinador (E) PAR Ibagué.
Fecha de elaboración: 11-05-2023 14:57 PM   .
Número de radicado que responde: 20231002427912
Tipo de respuesta:  “Total”.
Archivado en: Expediente 500464

http://www.anm.gov.co/
mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria


15/5/23, 15:56 Correo: Angie Paola Cardenas Rodriguez - Outlook
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RESPUESTA RADICADO 20231002427912 OFICIO 20239010479751 TITULO 500464

Angie Paola Cardenas Rodriguez <angie.cardenas@anm.gov.co>
Vie 12/05/2023 9:18

Para: alejandra.arismendya@gmail.com
<alejandra.arismendya@gmail.com>;LEGAL@PROYECTOSANTANA.COM.CO
<LEGAL@PROYECTOSANTANA.COM.CO>
CC: Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>

1 archivos adjuntos (176 KB)
COM_20239010479751 - 500464.pdf;

Cordial Saludo,
 
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20239010479751 - relacionado con el título
minero 500464 por medio del cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20231002427912. 

En virtud a lo anterior, se da respuesta conforme los postulados legales

LINK: https://we.tl/t-hvWOk0U1Ut 

20231002411282.zip
1 file sent via WeTransfer, the simplest way to send your files around
the world

we.tl

“Estimado usuario, La ANM se permite informar que, a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser
radicada directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).
¡Gracias!”

Cordialmente.

Angie Paola Cardenas Rodriguez
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
Carrera 8 No.19-31 B/ Interlaken
angie.cardenas@anm.gov.co
 

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!
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mailto:contactenos@anm.gov.co


15/5/23, 15:56 Correo: Angie Paola Cardenas Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADM1MDliNzA5LWM5NTEtNGU3Ny04ZDM0LTFhZmIwZmVjODI5YgAQAF74AWonwu5PunrqSGcy7mc%3D?a… 2/2

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el

receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,

favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If

you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message

in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have

received this message in error please notify the sender immediately and delete the message

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el

receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,

favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If

you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message

in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have

received this message in error please notify the sender immediately and delete the message

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20239010478861

IBAGUE, 04-05-2023 09:12 AM           

Señor (a) (es):
CATALINA GARCÍA LOPEZ
Apoderada
Email: catalina.garcia@mirandagold.com.co
Teléfono: 0
Celular: 3006169601
Dirección: CARRERA 43 A NO. 1 SUR 188
País: COLOMBIA
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: Respuesta al radicado 20231002411282

En respuesta a su solicitud de copias elevada por usted, el radicado 20231002411282 al expediente
500464, le informamos que una vez revisado el expediente digital, se determinó que los documentos
requeridos por su parte ascienden a un total de 103 folios pertenecientes al cuaderno principal. 

De conformidad con el trámite de reproducción de los documentos que reposan en la Entidad en
ejercicio del  derecho de petición, la Presidencia de la Agencia Nacional  de Minería mediante la
Resolución No. 1103 de 29 de diciembre de 2016 determinó que el valor de las reproducciones y el
procedimiento es el siguiente:
(…) 
Artículo 01.  Establecer el valor de la fotocopia simple, fotocopia auténtica y su transformación en medio digital así:
 

REPRODUCCION DE DOCUMENTOS 
VALOR INCLUIDO

IVA
Fotocopia simple (por cada folio solicitado) $200
Fotocopia auténtica  (por cada folio solicitado) $1.200
Transformación de página física en formato digital (por cada folio solicitado) $100 
Grabación de la Información en CD $350

Parágrafo. - El costo de las fotocopias se incrementará anualmente de acuerdo con el índice de inflación del año anterior
y su resultado se aproximará al múltiplo de 100 más cercano.

(...)
 Así mismo, el artículo tercero del mismo señala “Los pagos por concepto de reproducción de documentos y 
servicios, se realizará a través de pago en línea dispuesto en página web de la Agencia Nacional de Minería en el
menú de trámites y Servicios – módulo de Trámites en Línea”. Se advierte que dichos pagos no serán 
reembolsables de acuerdo con lo consignado en el artículo 5 de dicha resolución.

Una vez radique la consignación mediante el   Botón Contáctenos (Radicación web)  , o en la oficina de  
información  y  Atención  al  Minero  y  si  los  documentos  los  solicita  en  medio  magnético  deberá
allegarse (CD-DVD o USB) y radicar dicho medio de grabación; una vez radicado se procederá con
el envío de las mismas a la dirección de   correo electrónico   o física  indicada en su solicitu  d.



Radicado ANM No: 20239010478861
Cualquier inquietud quedamos prestos en atenderla.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los tramites mineros llamada
AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a
la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la página web de la
ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el for-
mulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho correo. Si el
correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional
de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón ANNA Minería
ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co 

Estimado usuario, La ANM se permite informar que a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser radicada directamente 
en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).

¡Gracias!

Cordialmente,

JOEL DARIO PINO PUERTA
Coordinador Seguimiento y Control Zona Occidente 

Anexos: “No aplica”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Angie Paola Cardenas Rodriguez. Técnico Asistencial – PAR Ibagué.
Revisó: Joel Darío Pino Puerta, Coordinador Zona Occidente.
Fecha de elaboración: 04-05-2023 08:53 AM   .
Número de radicado que responde: 20231002411282
Tipo de respuesta:  “Total”.
Archivado en: Expediente  500464

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
http://www.anm.gov.co/
mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria


8/5/23, 8:08 Correo: Angie Paola Cardenas Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADM1MDliNzA5LWM5NTEtNGU3Ny04ZDM0LTFhZmIwZmVjODI5YgBGAAAAAADXXi6fRdsPTq3glNhO%2Fra… 1/2

RESPUESTA RADICADO 20231002411282 OFICIO 20239010478861 TITULO 500464

Angie Paola Cardenas Rodriguez
Vie 05/05/2023 9:42

Para: catalina.garcia@mirandagold.com.co <catalina.garcia@mirandagold.com.co>
CC: Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>

1 archivos adjuntos (185 KB)
COM_20239010478861 - 500464.pdf;

Cordial Saludo,
 
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20239010478861 - relacionado con el título
minero 500464 por medio del cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20231002411282. 

En virtud a lo anterior, se da respuesta conforme los postulados legales

“Estimado usuario, La ANM se permite informar que, a partir del 1 de agosto, su comunicación debe ser
radicada directamente en nuestro sitio web www.anm.gov.co , en el botón Contáctenos (Radicación web).
¡Gracias!”

Cordialmente.

Angie Paola Cardenas Rodriguez
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
Carrera 8 No.19-31 B/ Interlaken
angie.cardenas@anm.gov.co
 

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el

receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,

favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If

you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message

in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have

received this message in error please notify the sender immediately and delete the message

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.anm.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjulian.rivera%40anm.gov.co%7C380132dd22f14467114c08da16547f69%7C7d321262f0924e84bb7c97bc5421bd2b%7C0%7C0%7C637846849540776428%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=G%2FmlqdZwNpRWXqp0U5%2FhNXJLMMg%2FKbNz5LprdLh3Uug%3D&reserved=0
mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:contactenos@anm.gov.co


8/5/23, 8:08 Correo: Angie Paola Cardenas Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADM1MDliNzA5LWM5NTEtNGU3Ny04ZDM0LTFhZmIwZmVjODI5YgBGAAAAAADXXi6fRdsPTq3glNhO%2Fra… 2/2

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el

receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,

favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If

you are not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message

in error and that any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have

received this message in error please notify the sender immediately and delete the message



26/6/23, 10:04 Correo: Fabian Armando Ruiz Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ4YjY4OTdjLTdhNGMtNDBkZi05MjlmLWQxYjNjZWZkZDlmMwAQAAA3nnQlRKZAvol%2FnDUieO0%3D 1/1

RESPUESTA RADICADO 20231002435592 - OFICIO 20239010483201 - TITULO MINERO 500464.

Fabian Armando Ruiz Giraldo <fabian.ruiz@anm.gov.co>
Jue 22/06/2023 3:42 PM

Para:catalina.garcia@mirandagold.com.co <catalina.garcia@mirandagold.com.co>;alejandra.arismendya@gmail.com
<alejandra.arismendya@gmail.com>
CC:Angie Paola Cardenas Rodriguez <angie.cardenas@anm.gov.co>;Diego Alexander Gonzalez Madrid
<diego.gonzalez@anm.gov.co>

1 archivos adjuntos (120 KB)
COM_20239010483201 - 500464.pdf;

Cordial Saludo,
 
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20239010483201 - relacionado con el título minero 500464 por
medio del cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20231002435592.

En virtud a lo anterior, se da respuesta conforme los postulados legales.

Administramos, fomentamos y vigilamos la “Minería para la Vida” de Colombia.

Sin otro particular.

Cordialmente,

FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO
Técnico Asistencial
Punto de Atención Regional Ibagué
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken
Ibagué, Colombia.
 

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor

autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y

borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not

the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any

dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error please

notify the sender immediately and delete the message

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20239010483201

Ibagué, 22 de junio del 2023           

Señor (a) (es):
CATALINA GARCÍA LÓPEZ
APODERADA
TITULAR CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500464
PETICIONARIO
Email: catalina.garcia@mirandagold.com.co; alejandra.arismendya@gmail.com 
Teléfono: N/R
Celular: 3006169601
Dirección: CARRERA 43 A 1 SUR 188 OF 603 604
Departamento: ANTIOQUÍA
Municipio: MEDELLIN

ASUNTO: RESPUESTA RADICADO ANM NO. 20231002435592. Respuesta a Auto PARI No.
000208 del 30 de marzo del 2023. CONTRATO DE CONCESIÓN No. 500464.

A objeto de gestionar respuesta al radicado mencionado en el asunto de la referencia, se le indica al señor
peticionario que su escrito de petición será objeto de evaluación documental para analizar el cumplimiento a
los requerimientos efectuados en el Auto PARI No. 000208 del 30 de marzo de 2023. 
 
 
Atentamente,

GASTÓN IVÁN OSPINA MARÍN
Coordinador (E) Punto de Atención Regional Ibagué

Anexos: N/A 
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego González. Gestor PAR – I.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 22-06-2023 14:58 PM.
Número de radicado que responde: 
Tipo de respuesta:  “Informativo”.
Archivado en: TM 500464. 

mailto:catalina.garcia@mirandagold.com.co
mailto:alejandra.arismendya@gmail.com


1

Diego Alexander Gonzalez Madrid

De: Fabian Armando Ruiz Giraldo
Enviado el: jueves, 22 de junio de 2023 3:43 p.m.
Para: catalina.garcia@mirandagold.com.co; alejandra.arismendya@gmail.com
CC: Angie Paola Cardenas Rodriguez; Diego Alexander Gonzalez Madrid
Asunto: RESPUESTA RADICADO 20231002435592 - OFICIO 20239010483201 - TITULO MINERO 

500464.
Datos adjuntos: COM_20239010483201 - 500464.pdf

Cordial Saludo, 
   
De manera atenta, nos permitimos remitir oficio No. 20239010483201 - relacionado con el título minero 500464 por 
medio del cual se da respuesta a su solicitud radicado No. 20231002435592. 
 
En virtud a lo anterior, se da respuesta conforme los postulados legales. 
 
Administramos, fomentamos y vigilamos la “Minería para la Vida” de Colombia. 
 
Sin otro particular. 
 
Cordialmente, 
 
 
FABIAN ARMANDO RUIZ GIRALDO 
Técnico Asistencial 
Punto de Atención Regional Ibagué 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Carrera 8 No. 19-31 B/ Interlaken 
Ibagué, Colombia. 
   

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 
Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833 
contactenos@anm.gov.co 
Código Postal: 111321 
¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información! 

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo  

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la entidad a la cual está dirigido. Si no es el receptor 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y 
borrar el mensaje recibido inmediatamente. 
This message and any attached files may contain information that is confidential and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are 
not the intended recipient or the person responsible for delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that 
any dissemination, copying or use of this message or attachment is strictly forbidden, as is the disclosure of the information therein. If you have received this message in error 
please notify the sender immediately and delete the message 
 


